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Mexicali, Baja California, treinta de enero de dos mil veinticuatro; visto el expediente 

relativo al recurso de revisión identificado con el número RR/0131/2023; se procede a 

dictar la presente RESOLUCIÓN, con base en los siguientes:  

 

A N T E C E D E N T E S 

 

I. SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. En fecha trece de febrero 

de dos mil veintitrés, la persona recurrente formuló una solicitud de acceso a la 

información pública en la Plataforma Nacional de Transparencia, a la Secretaría de 

Hacienda, la cual quedó registrada con el número 021167123000046, otorgando 

respuesta el sujeto obligado.  

 

II. RESPUESTA A LA SOLICITUD. El día veintidós de febrero de dos mil veintitrés, se 

notificó a la ahora persona recurrente, la respuesta a su solicitud de acceso a la 

información pública. 

III. PRESENTACIÓN DEL RECURSO DE REVISIÓN. En fecha veintidós de febrero del 

dos mil veintitrés, la persona recurrente interpuso su recurso de revisión ante este 

Instituto, con motivo de la declaración de incompetencia por el sujeto obligado. 

 

IV. TURNO. Con fundamento en los artículos 27, fracción II y 143, fracción I, de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Baja California; 

252 y demás relativos, del Reglamento de la Ley de la materia; en razón del estricto 

orden de prelación, el recurso de revisión fue turnado a la ponencia del Comisionado 

Propietario JESÚS ALBERTO SANDOVAL FRANCO.   

 

V. ADMISIÓN. El veintiuno de marzo del dos mil veintitrés, se admitió el recurso de 

revisión y se le asignó el número de expediente RR/0131/2023; requiriéndose al sujeto 

obligado Secretaría de Hacienda, para que en el plazo de 07 (siete) días diera 

contestación al recurso; lo cual le fue notificado en veintiocho de marzo del dos mil 

veintitrés.   

  

VI. MANIFESTACIONES DEL SUJETO OBLIGADO. En fecha once de abril del dos mil 

veintitrés, se tuvo al sujeto obligado emitiendo contestación en tiempo y forma, por lo 

que sus manifestaciones serán tomadas en consideración en el presente recurso de 

revisión.  

 

RECURSO DE REVISIÓN:  

RR/0131/2023 

SUJETO OBLIGADO: 

SECRETARÍA DE HACIENDA 

COMISIONADO PONENTE: 

LUIS CARLOS CASTRO VIZCARRA 
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VII. ACUERDO DE VISTA. Mediante acuerdo de veintisiete de junio del dos mil 

veintitrés, se notificó a la persona recurrente el referido acuerdo, mediante el cual se le 

concedió el plazo de 03 (tres) días hábiles, para que manifestara lo que a su derecho 

conviniere respecto del escrito de contestación; sin pronunciarse al respecto. 

 

VIII. POSESIÓN DE COMISIONADO PONENTE. El día uno de agosto de dos mil 

veintitrés, en Segunda Sesión Extraordinaria del Pleno del Instituto de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Baja 

California, el Comisionado LUIS CARLOS CASTRO VIZCARRA, tomó posesión de la 

ponencia a cargo de la tramitación, resolución y cumplimiento del presente recurso de 

revisión. 

 

IX.  CITACIÓN PARA OÍR RESOLUCIÓN. Seguido el procedimiento en todas sus 

fases, se ordenó el cierre de instrucción y se procede a su resolución por parte del Pleno 

del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales del Estado de Baja California, en los términos de los siguientes: 

 

C O N S I D E R A N D O S 

 

PRIMERO: COMPETENCIA. Con fundamento en los artículos 6, apartado A, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 7, apartado C, de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja California; 22, 27, fracción II, 

135, 136, fracción III, 137, 139 y 143, todos de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública para el Estado de Baja California; el Pleno de este Instituto de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del 

Estado de Baja California, es competente para resolver el recurso de revisión planteado. 

 

SEGUNDO: PROCEDENCIA DEL ESTUDIO DE FONDO. Por tratarse de una cuestión 

de orden público y de estudio preferente, previo análisis de las actuaciones que integran 

el expediente, no se advierte la actualización de alguna de las causales de 

sobreseimiento o improcedencia previstas en los artículos 148 y 149 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Baja California. 

Consecuentemente, resulta procedente entrar al análisis del fondo de la controversia 

planteada. En virtud de lo anterior, este Órgano Garante adquiere el grado de 

convicción suficiente para entrar al estudio de fondo de la controversia planteada. 

 

TERCERO: FIJACIÓN DE LA LITIS. Con base en las constancias obrantes dentro del 

procedimiento, el estudio del presente asunto consiste en determinar la repuesta 

otorgada transgrede el derecho de acceso a la información de la persona recurrente. 
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CUARTO: ESTUDIO DEL ASUNTO. El presente estudio habrá de partir de los términos 

en que fue formulada la solicitud de acceso a la información pública, la cual se hizo 

consistir en: 

“Deseo saber del Directo de la Dirección Jurídica y de Cobranza del 

SATBC, de nombre Máximo Garza Casas, y del Coordinador Jurídico 

de la Dirección Jurídica y de Cobranza del SATBC, de nombre Alberto 

Iván Díaz, lo siguiente: 

 

1.Sí forman parte de alguna moral, cualquiera que sea su 

denominación, en calidad de socio, accionista, vocal, comisario, 

representante legal o cualquiera que sea su cargo o denominación. 

2. Sí forma parte de alguna Asociación Civil, en calidad de asociado. 

3.Sí los servidores públicos, en el desarrollo de sus funciones en 

encargos de servicio público en el pasado, ha existido algún asunto 

en donde se hubiese tenido que recusar de conocer de algún asunto 

por conflicto de intereses. 

4.Que informe sí cuentan con otra fuente de ingresos además del que 

le genera el cargo que desempañan actualmente. 

5.Que los servidores públicos remitan sus declaraciones de impuestos 

de los últimos cinco años. 

6.Que los servidores públicos remitan sus estados de cuenta 

bancarios. 

7. Que los servidores públicos remitan sus curriculums profesionales. 

 

En todo caso que los servidores públicos no remitan la información 

dentro de los plazos legales se deberá de imponer la multa máxima, y 

en su momento, las medidas de apremio establecidas en la Ley.” (sic) 

 

De igual forma, debe considerarse la respuesta que fue otorgada a la solicitud, por 

parte del sujeto obligado referido, cuyo contenido es el siguiente: 

 

“[…]           
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                   […]” 

Ahora bien, la persona recurrente expresa como agravio, al interponer su recurso, lo 

siguiente:  

 

“Los servidores públicos NO dieron cabal respuesta a la información 

solicitada. 

 

En particular los puntos 4 y 5, que versan en lo siguiente: 
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4. Que informe sí cuentan con otra fuente de ingresos además del 

que le genera el cargo que desempañan actualmente. 

5. Que los servidores públicos remitan sus declaraciones de 

impuestos de los últimos cinco años.” (Sic). 

 

 

Posteriormente, el sujeto obligado en la contestación del presente recurso, 

medularmente realizó las siguientes manifestaciones: 

 

“[…] 
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                              […]” 

En este orden de ideas, se procede a examinar las actuaciones del recurso de revisión 

a fin de establecer si con motivo del agravio esgrimido, fue violentado el derecho de 

acceso a la información pública de la persona recurrente.  

 

Una persona solicitante en fecha trece de febrero de dos mil veintitrés, generó una 

solicitud de acceso a la información pública dirigida al sujeto obligado, Secretaría de 

Hacienda, en ella, formuló diversos requerimientos, de los cuales puntualizó solicitaba 

fueran atendidos por el  Directo de la Dirección Jurídica y de Cobranza del SATBC, de 

nombre Máximo Garza Casas, y el Coordinador Jurídico de la Dirección Jurídica y de 

Cobranza del SATBC, de nombre Alberto Iván Díaz. 

 

Posterior a la remisión de la información peticionada, la ahora persona recurrente 

promovió el presente medio de impugnación que nos ocupa, adoleciéndose en razón 

de que no fue atendida de manera óptima los planteamientos presentados a 

continuación: 
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4.  Que informe sí cuentan con otra fuente de ingresos además del que 

le genera el cargo que desempañan actualmente. 

5. Que los servidores públicos remitan sus declaraciones de 

impuestos de los últimos cinco años. 

 
En razón de lo anterior, se tiene que la inconformidad versa en relación a la respuesta 

brindada a los planteamientos de números  4) y 5), por consiguiente, se destaca que si 

en el recurso de revisión, la persona recurrente no expresó inconformidad alguna con 

ciertas partes de la respuesta otorgada, se entienden tácitamente consentidas, por 

ende, no deben formar parte del estudio de fondo de la presente resolución, de 

conformidad con el criterio con clave de control SO/001/2020, emitido por el Instituto 

Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales: 

 

“Actos consentidos tácitamente. Improcedencia de su análisis. Si en su 
recurso de revisión, la persona recurrente no expresó inconformidad alguna 
con ciertas partes de la respuesta otorgada, se entienden tácitamente 
consentidas, por ende, no deben formar parte del estudio de fondo de la 
resolución que emite el Instituto.” (Sic). 
 

 

Por lo tanto, este Órgano Garante no hará pronunciamiento alguno de fondo respecto 

a los demás requerimientos formulados en la solicitud de acceso a la información 

pública, por ende, dicha información ha quedado firme. 

 
 

Puntualizado lo anterior, se estima pertinente, analizar el tratamiento que se le dio a la 

solicitud, es así que el sujeto obligado en relación al planteamiento número 4),  

informó: 

 

 Que el Lic. Máximo Garza Casas sí cuenta con otra fuente de ingresos además 

del que le genera el cargo que desempaña actualmente. 

 

 

 Que el Lic. Alberto Iván Díaz Mariscal sí cuenta con otra fuente de ingresos, 

siendo estos de docencia en diversas Institucionales Universitarias, en donde 

imparto cátedra en diversas Maestrías. 

 

De acuerdo con la información proporcionada en el planteamiento citado líneas arriba, 

es posible apreciar que de la información remitida se logra el acceso a lo solicitado, en 

términos de lo señalado por la persona recurrente en el pedimento informativo, por lo 

tanto atiende los parámetros de exhaustividad del criterio de interpretación 

SO/002/2017 del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 

Protección de Datos Personales: 
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Congruencia y exhaustividad. Sus alcances para garantizar el 

derecho de acceso a la información. De conformidad con el artículo 

3 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación 

supletoria a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, en términos de su artículo 7; todo acto 

administrativo debe cumplir con los principios de congruencia y 

exhaustividad. Para el efectivo ejercicio del derecho de acceso a la 

información, la congruencia implica que exista concordancia entre el 

requerimiento formulado por el particular y la respuesta proporcionada 

por el sujeto obligado; mientras que la exhaustividad significa que 

dicha respuesta se refiera expresamente a cada uno de los puntos 

solicitados. Por lo anterior, los sujetos obligados cumplirán con los 

principios de congruencia y exhaustividad, cuando las respuestas que 

emitan guarden una relación lógica con lo solicitado y atiendan de 

manera puntual y expresa, cada uno de los contenidos de información. 

 

Sobre lo manifestado por el sujeto obligado en el multicitado numeral, es necesario 

señalar, que el Órgano Garante no se encuentra facultado para manifestarse sobre la 

veracidad de la información proporcionada por parte de los sujetos obligados, conforme 

a lo establecido en el Criterio 31/10 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, que a la letra 

señala: 

 

El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos 

no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad 

de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El 

Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un 

órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, 

presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio 

del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las 

solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en 

poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para 

pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las 

autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan 

los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se 

prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información 

y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto. 

 

Siguiendo con el estudio de las constancias que obran en el expediente, se procede al 

análisis de la información brindada al planteamiento número 5), en el, el sujeto 

obligado, comunicó:  

 

 Que la declaración de impuestos solicitada constituye ser información 

confidencial que solo los titulares de dicha información y servidores públicos 

facultados para ello pueden tener acceso a información fiscal. 

 

 Que el Legislador Federal Alberto Iván Díaz Mariscal privilegió la 

confidencialidad de las personas al establecer que la información fiscal, entre 



 

 

 

 
Página 12 de 19 

otras, SOLAMENTE pueden tener acceso a ella sus titulares, o bien servidores 

públicos facultados para ello. 

 

En vías de alegatos y manifestaciones el sujeto obligado reafirmó el sentido de su 

respuesta, manifestando que la información fiscal es confidencial, en virtud de que la 

declaración de impuestos contiene datos confidenciales, tales como: Registro Federal 

de Contribuyentes (RFC), CURP, domicilio, entre otros. 

 

Al respecto, se advierte que el sujeto obligado restringe el derecho de acceso a la 

información de la persona recurrente en lo que respecto dicho planteamiento,  aludiendo 

a una posible clasificación de la información como confidencial, no obstante, no se 

advierte la debida fundamentación y motivación en su respuesta, así como, los 

elementos esenciales que para la clasificación de la información señalan la Ley de 

Transparencia y  Acceso a la Información Pública del Estado de Baja California y los 

Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 

Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas. Por su parte, del 

análisis de las constancias que integran el expediente, no se advierte resolución del 

Comité de Transparencia que se haya pronunciado sobre la procedencia de la 

clasificación de la información aludida por el sujeto obligado en su respuesta, en ese 

sentido, se advierte la inobservancia del procedimiento para tales efectos, mismo que 

está dispuesto en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el 

Estado de Baja California, la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública y los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de 

la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas. 

 

De lo anterior se advierte que el sujeto obligado invocó una causal de clasificación de 

la información como confidencial, sin embargo, el Órgano Garante reitera la omisión del 

sujeto obligado en exhibir su acta y resolución de Comité de Transparencia, lo que 

resulta en una clara falta de fundamentación y motivación del supuesto de reserva 

aludido, así como en lo respectivo a la prueba de daño, por lo que resulta pertinente 

traer a la vista lo señalado por la normatividad aplicable a los casos de la clasificación 

de la información como reservada: 

 

LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 
PARA EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 

… 
Artículo 106.- La clasificación es el proceso mediante el cual el sujeto 
obligado determina que la información en su poder encuadra en alguno de 
los supuestos de reserva o confidencialidad. En el proceso de clasificación 
de la información, los sujetos obligados observarán lo dispuesto en el Título 
Sexto de la Ley General, así como los Lineamientos Generales que para tal 
efecto emita el Sistema Nacional. 
… 
 
LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 

PÚBLICA 
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… 
Artículo 103. En los casos en que se niegue el acceso a la información, por 
actualizarse alguno de los supuestos de clasificación, el Comité de 
Transparencia deberá confirmar, modificar o revocar la decisión. 
 
 Para motivar la clasificación de la información y la ampliación del plazo de 
reserva, se deberán señalar las razones, motivos o circunstancias 
especiales que llevaron al sujeto obligado a concluir que el caso 
particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada 
como fundamento. Además, el sujeto obligado deberá, en todo momento, 
aplicar una prueba de daño. Tratándose de aquella información que 
actualice los supuestos de clasificación, deberá señalarse el plazo al que 
estará sujeto la reserva. 
 
Artículo 104. En la aplicación de la prueba de daño, el sujeto obligado deberá 
justificar que: 
I. La divulgación de la información representa un riesgo real, 

demostrable e identificable de perjuicio significativo al interés público 
o a la seguridad nacional;  

II.  El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés 
público general de que se difunda, y  

III. La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa 
el medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio.  

 
Artículo 105. Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera restrictiva y 
limitada, las excepciones al derecho de acceso a la información prevista en 
el presente Título y deberán acreditar su procedencia.  
La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la 
información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de reserva 
previstos, corresponderá a los sujetos obligados. 
 
Artículo 109. Los lineamientos generales que emita el Sistema Nacional en 
materia de clasificación de la información reservada y confidencial y, para la 
elaboración de versiones públicas, serán de observancia obligatoria para 
los sujetos obligados. 
 

LINEAMIENTOS GENERALES EN MATERIA DE CLASIFICACIÓN Y 
DESCLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN ASÍ COMO PARA LA 

ELABORACIÓN DE VERSIONES PÚBLICAS 
 

Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la 
información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación 
previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá 
a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar 
debidamente la clasificación de la información ante una solicitud de 
acceso o al momento en que generen versiones públicas para dar 
cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo 
dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la 
materia. 
… 
 
Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el 
artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado 
internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le 
otorga el carácter de reservada o confidencial.  
 
Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias 
especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al 
supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.  
(…) 
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En el caso que nos ocupa, se deja de manifiesto una visible inobservancia del sujeto 

obligado en acatar las disposiciones anteriormente señaladas, en razón de que, nos 

encontramos en un supuesto de falta de fundamentación y motivación de clasificación 

de la información por parte del sujeto obligado. 

 

Al respecto, viene a colación como obligación de transparencia del sujeto obligado 

de conformidad con el artículo 81 fracción XII de la Ley de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública para el Estado de Baja California, el poner a disposición del 

público, en versión publica la declaración fiscal. 

 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el 

Estado de Baja California 

 

Artículo 81.- Los sujetos obligados deberán poner a disposición 

del público y mantener actualizada conforme a lo establecido por 

esta Ley, en sus respectivos portales de internet, la información de 

interés público por lo menos, de los temas, documentos y políticas 

que a continuación se señala: 

… 

XII.- La información en versión pública de la declaración patrimonial, 

declaración fiscal y declaración de intereses de todos aquellos 

servidores públicos que conforme a la Ley y las disposiciones 

aplicables en la materia, se encuentren obligado a ello. 

Énfasis añadido  

 

Bajo esa línea argumentativa, de acuerdo con la tabla de aplicabilidad de la Secretaría 

de Hacienda le resulta aplicable la fracción transcrita líneas arriba, por lo que este 

órgano garante arriba a la conclusión que la información peticionada no configuraría 

información tendiente a ser protegida. 
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Cabe señalar que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada o en 

posesión de los sujetos obligados es pública y accesible a cualquier persona en los 

términos y condiciones que se establece en la Constitución Federal, los tratados 

internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, la Ley General y la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública para el estado de Baja California.  

 

Al respecto, el Órgano Garante en uso de su facultad revisora,  llevó a cabo la 

verificación a la Plataforma Nacional de Transparencia (PNT) a efecto de corroborar 

que la información que el sujeto obligado se encuentra obligado a mantener pública 

esté disponible en el portal; sin embargo, de la búsqueda efectuada se constató que el 

ente recurrido no mantiene publica dicha información.  

 

 

 

 

Bajo esa línea argumentativa, las declaraciones de intereses y patrimoniales, son de 

naturaleza pública; esto es, se deben dar a conocer, en versión pública en las que se 

eliminen los datos personales, ya que constituyen obligaciones de transparencia. 

 

No obstante, resulta pertinente señalar que las versiones públicas deben generarse con 

ciertas formalidades señaladas en los Lineamientos Generales en Materia de 

Clasificación y Desclasificación de la Información así como para la Elaboración de 

Versiones Públicas, a efecto de testar de manera correcta el documento, ya que de no 

hacerlo, se reitera que lo entregado no tendría su sustento jurídico ni resultaría ser una 

versión pública, sino más bien un documento ilegible, incompleto o tachado, ya que al 

no justificar las causas o motivos por las que no se aprecian determinados datos 

suprimidos, deja al solicitante en un estado de incertidumbre al no conocer o 

comprender porque no aparecen en la documentación respectiva. 
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En ese sentido, se pone de manifiesto que en los Lineamientos Generales en Materia 

de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de 

versiones públicas, establecen en sus numerales Quincuagésimo segundo la 

formalidad que se debe seguir para la clasificación parcial y total de los documentos 

que contengan información reservada o confidencial y a sus anexos 1 y 2 del 

Lineamiento, se pone a disposición el Modelo para testar documentos impresos o 

electrónicos, según sea el caso:  
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Por lo anterior, ante la falta de los requisitos esenciales para restringir el derecho de 

acceso a la información pública de la parte recurrente resulta IMPROCEDENTE e 

INVIABLE la clasificación intentada por el sujeto obligado. En consecuencia, resulta 

FUNDADO el agravio hecho valer por la persona recurrente. 

 

Por las consideraciones antes expuestas este Órgano Garante determina que el 

derecho de acceso a la información de la persona recurrente no ha sido colmado y, por 

tanto, ordena MODIFICAR la respuesta del sujeto obligado. 

 

 

QUINTO: SENTIDO DE LA RESOLUCIÓN. De conformidad con lo expuesto en los 

considerandos tercero y cuarto; con fundamento en el artículo 144, fracción III, de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Baja 

California; este Órgano Garante determina MODIFICAR la respuesta del sujeto 

obligado para los siguientes efectos: 

1. Exhiba en versión pública la información requerida en el planteamiento número 

5) de la solicitud de acceso a la información. 

 

Por lo anteriormente expuesto, con fundamento en los artículos 6, apartado A,  de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 7, apartado C, de la 
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Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja California; 22, 27, fracción II, 

125, 135, 136, 137, 144, 145, 146, 147, 150, todos de la Ley de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública para el Estado de Baja California; 243, 283, 284, 287 y 288, 

del Reglamento de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el 

Estado de Baja California, y demás artículos relativos aplicables; el suscrito 

Comisionado Presidente, en su calidad de ponente en el presente recurso de revisión; 

somete a consideración de este H. Pleno del Instituto, el presente proyecto, mismo que 

se propone en los siguientes términos: 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: De conformidad con lo expuesto en los considerandos tercero y cuarto; con 

fundamento en el artículo 144, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública para el Estado de Baja California; este Órgano Garante determina 

MODIFICAR la respuesta del sujeto obligado para los siguientes efectos: 

1. Exhiba en versión pública la información requerida en el planteamiento número 

5) de la solicitud de acceso a la información. 

 

SEGUNDO: Se hace del conocimiento de la persona recurrente, que en caso de que 

se encuentre inconforme con esta determinación, podrá impugnar la misma, ante el 

Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 

Personales o ante el Poder Judicial de la Federación. Lo anterior, con fundamento en 

el artículo 151 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el 

Estado de Baja California. 

 

TERCERO: Se pone a disposición de la persona recurrente, los números telefónicos: 

(686) 558-6220 y (686) 558-6228; así como el correo electrónico 

jurídico@itaipbc.org.mx. 

 

CUARTO: Notifíquese en términos de Ley. 

 

Así lo resolvió el PLENO del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública 

y Protección de Datos Personales del Estado de Baja California, integrado por la 

COMISIONADO PRESIDENTE, JOSÉ FRANCISCO GÓMEZ MC DONOUGH, 

COMISIONADA PROPIETARIA, LUCÍA ARIANA MIRANDA GÓMEZ, COMISIONADO 

PROPIETARIO, LUIS CARLOS CASTRO VIZCARRA, figurando como ponente, el 

tercero de los mencionados; quienes lo firman ante la SECRETARIA EJECUTIVA, 

JIMENA JIMÉNEZ MENA, que autoriza y da fe. Doy fe 
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JOSÉ FRANCISCO GÓMEZ MC DONOUGH  
COMISIONADO PRESIDENTE 
 
 
 

LUCÍA ARIANA MIRANDA GÓMEZ  
COMISIONADA PROPIETARIA  

 
 
 
LUIS CARLOS CASTRO VIZCARRA  
COMISIONADO PROPIETARIO 
 
 
 

JIMENA JIMÉNEZ MENA  
SECRETARIA EJECUTIVA 
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